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Santiago, 06 de febrero 2023 

 
 

MAT.: 1. Solicita ampliación de plazo 

para presentar programa de 

cumplimiento. 2. Solicita ampliación 

de plazo para presentar descargos. 3. 

Forma de notificación, 4. Adjunta 

documentos que acreditan personería 

ANT.: Res. Ex. N° 1/ Rol F-004-2023, 

de 30 de enero de 2023 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol 

Rol F-004-2023 

 

 

 

 

Señor  

Juan Pablo Correa Sartori  

Fiscal Instructor 

Superintendencia del Medio Ambiente  

PRESENTE 

 

De mi consideración,  

 

Junto con saludarlo, Alejandro Grilli Dorna- Fernandez, en representación de GP 

Consultores Ltda., ambos domiciliados para estos efectos en Av. Nueva Providencia 2155, Torre 

A, Oficina 403, Providencia, Región Metropolitana de Santiago, en procedimiento sancionatorio 

Rol F-004-2023, y en conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N° 19.880, que 

Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
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la Administración del Estado, estando dentro de plazo legal, vengo en solicitar a Usted se sirva 

otorgar una ampliación del plazo de 10 días hábiles para la presentación de un programa de 

cumplimiento, respecto de los cargos formulados mediante Res. Ex. N° 1/ROL F-004-2023, por 

el máximo que en derecho corresponda.  

La solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar y citar de manera adecuada los 

antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración y posterior presentación del 

programa de cumplimiento, los cuales son necesarios para definir las metas y acciones de éste y 

cumplir con los requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica de esta 

Superintendencia y el Decreto Supremo N° 30/12, del Ministerio del Medio Ambiente.  

 

Por tanto, solicito a Usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo otorgado para 

la presentación de un programa de cumplimiento, por el máximo que en derecho corresponda.  

 

EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicito a Ud. se sirva otorgar ampliación del plazo de 15 días 

hábiles indicado para la presentación de descargos, respecto de los cargos formulados mediante 

Res. Ex. N° 1/ROL F-004-2023, por el máximo que en derecho corresponda, en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 26 de la ley N° 19.880.  

La ampliación del plazo para la presentación de los descargos será necesaria para recabar los 

antecedentes necesarios para hacer valer efectivamente el derecho a defensa de GP Consultores 

Ltda. 

 

Por tanto, solicito a Usted se sirva acceder a la solicitud de ampliación del plazo otorgado para 

la presentación de descargos, por el máximo que en derecho corresponda  

 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Solicito que las notificaciones dictadas en el presente 

procedimiento sancionatorio se realicen a los correos electrónicos que se indican a continuación:  

agrilli@gpconsultores.cl; jrobles@gpconsultores.cl. 

 

EN EL TERCER OTROSÍ: Sírvase tener por acreditada mi personería para representar a GP 

Consultores Ltda., en virtud de la escritura pública de constitución de sociedad de fecha  06 de 
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julio de 1998, otorgada en la notaría de Santiago de don Aliro Veloso Muñoz cuyo extracto se 

encuentra inscrito a fojas quince mil setecientos dieciocho número doce mil setecientos dieciocho 

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año mil novecientos 

noventa y ocho cuya copia se adjunta a esta presentación, al igual que es certificado de vigencia 

de poderes. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

Alejandro Grilli D-F 

Gerente General y Representante Legal 

GP Consultores Ltda. 

 

 

c.c.: Archivo  



















El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay

constancia al margen de la inscripción social de fojas 15718 número 12718 del

Registro de Comercio de Santiago del año 1998, de haber sido modificada, al 24

de enero de 2023, la administración conferida por la sociedad "GP Consultores

Ltda" a Alejandro Grilli Dorna-Fernández .

Santiago, 25 de enero de 2023.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 20128940

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl
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